
1 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Primero (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Expropiación  

RADICACIÓN  110013103019 202000211 00 

 

 

No se accede a la solicitud de fijar fecha para audiencia realizada por parte de la 

apoderada judicial de la parte actora, por cuanto no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto anterior, esto es, que allegue certificado de tradición y libertad 

del inmueble objeto de expropiación en el cual conste la inscripción de la 

demanda ordenada en el auto admisorio. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 04/03/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 038 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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